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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. — MINISTERIOS. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y sa A u 
gusta H s a l  F a h i m a  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA: Desde que el Consejo Real 
fue creado en virtud de la ley de G de 
Julio de 1845, la sección de Guerra del 
mismo fue la que se ocupó de dar su dic- 
támen al Gobierno de V. M. acerca de los 
asuntos de interés del ramo militar que 
requerían un maduro exámen, de la ma
nera que hasta aquella época lo habían 
venido haciendo desde 1836, la Junta ge
neral de Inspectores primero, y después 
la consultiva de Guerra. La reciente su
presión del expresado cuerpo ha dejado 
un vacío que llenar; y siendo cada vez 
mas indispensable que en las medidas que 
han de adoptarse para determinar la plan
ta y organización del ejército en todos 
sus extrem os, para fijar el régimen que 
debe regularizar los servicios concernien
tes al mismo, asi como para adoptar otras 
muchas determinaciones de interés indi
vidual, se proceda con la conveniente 
reunión de datos y la prévia instrucción 
que reclama el mejor acierto, he creido 
deber proponer á Y. M. el restablecimien
to de la citada Junta consultiva de Guer
ra en los términos que ya existió antes 
de ahora , por considerar que esta es la 
institución que mejor se presta á llenar 
dichas miras con el menor gravámen del 
Erario. Al efecto tengo el honor de some
ter á la superior aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Setiembre de 1854.=  
SEÑORA.=A L. R. P. de Y. M.=LeopoIdo 
O’Donnell.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha 

expuesto mi Ministro de la Guerra , de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.u Se crea una Junta con
sultiva de guerra , compuesta de un de
terminado número de Generales nombra
dos á propuesta de mi Ministro de la 
Guerra, de entre los que de las clases de 
Tenientes generales ó Mariscales de cam
po esten de cuartel, los cuales, ademas 
del haber propio de esta situación, dis
frutarán el sobresueldo de 5000 rs. anua
les los primeros y 6000 los segundos. La 
presidencia de esta Junta recaerá en el 
General que Yo nombre en la propia for
ma, y que reúna las especiales circuns
tancias que requiere tan importante cargo.

Art. 2.° Se considerarán como indi

viduos natos de esta Junta, los Directores 
é Inspectores generales de todas las ar
mas é institutos del ejército y el Inten
dente general militar, para que en este 
concepto puedan concurrir individual
mente á las deliberaciones de la misma 
cuando se trate en ella de negocios gene
rales de su respectivo ram o, ó siempre 
que separados ó en conjunto juzgue con
veniente convocarlos dicha Ju n ta , y en 
uno y otro caso tendrán voto en las de
cisiones que se tomen.

Art. 3.® Será de su competencia:
Primero. Dar su dictámen en todos 

los proyectos que tengan por objeto va
riar la planta y organización de las armas 
é institutos del ejército, y en el régimen 
que haya de adoptarse para los servicios 
de vestuario, equipo y armamento.

Segundo. Entender, en la forma que 
estaba prevenida por órdenes vigentes 
respecto á la sección de guerra del Con
sejo Real, en la clasificación de los Jefes 
y Capitanes del ejército para fijar su op
ción y el órden y alternativa en los as
censos, á cuyo efecto le pasarán los Di
rectores é Inspectdbes generales respecti
vos las clasificaciones hechas por los mis
mos y las propuestas que correspondan 
al turno de elección, para que con su 
dictámen sean dirigidas al Ministerio de 
la Guerra.

Tercero. Decidir, exponiendo su pa
recer al Gobierno, las dudas y reclama
ciones que ocurran sobre derecho á em
pleos , grados ó cruces debidos á medidas 
ó gracias generales; y también sobre la 
antigüedad en todas las clases y casos en 
que esta haya de dar derecho á preferen
cia para el ascenso inmediato.

Cuarto. Y emitir su dictámen sobre 
todos los negocios de interés general ó 
particular en que el Ministro de la Guer
ra crea conveniente pedirlo.

Art. 4.® Para la preparación y des
pacho de los negocios tendrá una Secre
taría compuesta de un Secretario de la 
clase de Brigadier, que sobre el sueldo 
que le corresponde en cuartel disfrutará 
la gratificación de 10,000 rs. anuales, y 
del número de Jefes ú Oficiales mas in
dispensables con el haber de sus respec
tivos empleos en comisión activa del ser
vicio.

Art. 5.® Interin el reducido gasto que 
el sostenimiento de esta Junta ha de cau
sar se incluye oportunamente en el pre
supuesto del año próximo venidero, el 
que devengue hasta fin del presente se 
cubrirá por el capítulo de comisiones ex
traordinarias del servicio.

Art. 6.® Mi Ministro de la Guerra 
queda encargado de expedir las órdenes 
é instrucciones necesarias para el cum
plimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á cinco de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Con arreglo á lo determinado en el 
anterior Real decreto, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien nombrar Presidente de

la Junta consultiva de Guerra al Capitán 
General de ejército D. Manuel de la Con
cha , Marqués del Duero; Vocales á los 
Tenientes Generales D. Juan Antonio AI- 
dama , D. Valentín Ferraz , D. Francisco 
de Paula Alcalá y D. Miguel López Ba
ños , y á los Mariscales de Campo D. Isi
doro de Hoyos, D. Vicente de Castro, 
D. Francisco Ocaña y D. Manuel Arizcun, 
y Secretario al Brigadier D. Mariano Pé
rez de los Cobos.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración la conve
niencia de que el mando superior y di
rección del cuerpo de Sanidad militar se 
ejerza por persona que se halle dotada de 
los conocimientos facultativos, práctica y 
demas circunstancias necesarias para el 
mejor acierto en el servicio sanitario del 
ejército, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Quedan derogados los ar
tículos 1.® y 10 del reglamento del cuer
po de Sanidad militar de 5 de Abril 
de 1853.

Art. 2.° La Dirección general de di
cho cuerpo recaerá en uno de los Jefes 
superiores del mismo que Yo tenga á bien 
nombrar, con las mismas facultades, pre- 
rogativas y ventajas que el reglamento 
señala.

Art. 3.® Atendiendo á los méritos, 
servicios y demas circunstancias que con
curren en el Inspector médico del cuerpo 
de Sanidad militar D. Manuel Codorniu y 
Ferreras, vengo en nombrarle Director 
general del mismo cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =* 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

REALES ORDENES.
La Reina ( Q. D. G .) se ha servido 

mandar que se lleve á efecto la conce
sión de la cruz de San Fernando de pri
mera clase, hecha por el Regente del 
reino en virtud de propuesta del Capitán 
general de Castilla la Nueva á los Mili
cianos nacionales de Madrid, y según sus 
respectivas clases, que se hallaron sobre 
las armas desde el 11 al 23 de Julio de 
1843, ambos inclusive. En su consecuen
cia, y deseando S. M. que esta honorífica 
recompensa recaiga solo en los que legí
timamente tengan derecho á ella, se ha 
servido resolver lo siguiente:

Primero. Que V. E . , por la feliz cir
cunstancia de ser el mismo Capitán 
general que lo era en dicha época, y que 
como tal hizo la mencionada propuesta, 
nombre ó instituya una Junta compuesta 
de los Comandantes de batallones, escua
drones y brigadas de artillería que en
tonces ejercían dichos mandos, con tal 
que pertenezcan en la actualidad á la 
Milicia nacional, aunque sea en distinta 
clase ó categoría.

Segundo. Que esta Junta proceda in
mediatamente y bajo su mas estrecha 
responsabilidad á calificar el derecho res
pectivo de los que sean acreedores á

aquella condecoración, con el auxilio de 
los datos que suministre la comisión de 
Milicia Nacional de este Ayuntamiento, 
por los libros del personal que habrá 
abiertos en aquella corporación pertene
cientes á la referida época; tomando ade
más cuantos informes verbales ó por es
crito juzgue necesarios para la mayor 
seguridad en la calificación, sin que por 
ningún pretexto ni condescendencia se 
incluyan en las relaciones otros indivi
duos que los que fuesen plazas efectivas 
con alta del Ayuntamiento, en aquellos 
cuerpos, pues que el rigorismo en esta 
parte satisfará mas el derecho de los le
gítimamente comprendidos en esta con
cesión.

Tercero. Que la Junta, bien asegura
da de los que deben ser agraciados, pro
cederá á la formación de las listas por 
batallones, escuadrones y brigadas, con 
especificación de los nombres, apellidos, 
clase y compañía; y con el visto bueno 
de V. E. se remitirán á este Ministerio 
para proceder seguidamente á la expedi
ción d é la s  correspondientes Reales cé
dulas.

Cuarto. Que cualquiera reclamación 
que se necesite sobre la inserción 6 su
presión en las referidas listas, se dirija 
informada por V. E. á este Ministerio para 
la resolución conveniente; bajo el con
cepto que no podrán tener curso si care
cen de estos requisitos.

Al confiar el Gobierno de S. M. á V. E. 
la preparación de esta m edida, tiene la 
seguridad de que V. E., con el celo y tino 
que le distingue, procurará la mayor es
crupulosidad en el cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, á 
fin de que solo recaiga gracia en aquellos 
individuos que puedan ostentar digna
mente en sus pechos la distinguida con
decoración con que se honran los va
lientes.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Setiembre de 
1854 .= 0’DonnelI.=»Sr. Capitán general de 
Castilla la Nueva.

Teniendo la Reina (Q. D. G.) en con
sideración que á la circunstancia de haber 
recibido diversas situaciones y destinos 
los individuos de que se compone la Jun
ta de Ordenanzas, en términos de  ha
llarse paralizados los trabajos que aun 
quedan por revisar de esta importante 
obra, se une la de que por Real decreto 
de esta fecha se crea la Junta consultiva 
de Guerra, que entre las atribuciones que 
se le confieren, puede llenar también de 
una manera competente y mas asidua la 
misión de que aquella se hallaba encar
gada , conciliándose ademas por este me
dio alguna economía en los gastos, aun
que cortos, que la permanencia de am
bas corporaciones habría de producir ha; 
tenido á bien resolver S. M.:

Primero. Que quede suprimida la 
Junta anteriormente creada para la re
dacción de un proyecto de nuevas Qrde-



nanzas generales del ejército ; y que los
Generales, Brigadieres y demas indivi
duos de que se compone, que no obtengan 
á la vez otro cargo ó destino, pasen á la 
situación de cuartel ó reemplazo que les 
corresponda por su clase.

Segundo. Que la Junta consultiva de 
Guerra, creada por Real decreto de esta 
fecha, se encargue del exámen y redacción 
de la parte de dichas Ordenanzas que se 
halle aun pendiente, pasándose á la mis
ma todos los trabajos que existan relati
vos al particular.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 de 
Setiembrede48,yt.==0,Dannelh=Sr.€a pi
tan General de ejército D. Evaristo San 
Miguel,

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración los distin
guidos servicios que los Gobernadores ci
viles de las provincias de Barcelona y 
Alicante D. Pascual Madoz y D. Trino 
González Quijano han prestado con moti
vo de la epidemia que aflige á los pueblos 
de la costa en su demarcación, vengo en 
concederles la gran cruz de la Real órden 
de Isabel la Católica.

Dado en Palacio á cinco de Setiem
bre de mil ochocientos ciucuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real mano.= 
Refrendado.=El Ministro de Estado, Joa
quín Francisco Pacheco.

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Cuba, con fecha 9 de Agosto pró
ximo pasado, participa que continúa sin 
alteración la tranquilidad pública en el 
territorio de su mando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E x p o s ic ió n  á  S. M,

SEÑORA: El último alzamiento na
cional tuvo por objeto derrocar un Mi
nisterio cuya marcha condenaba la opi
nión pública y como en otras ocasiones, 
se formaron en las provincias, y aun en 
algunos pueblos, Juntas de Salvación que 
reasumieron el ejercicio de todos los po
deres en mayor ó menor escala. Conse
cuencia necesaria de esta situación habia 
de ser el cambio del personal de los cuer
pos municipales, puesto que en su orga
nización , y principalmente en el nom
bramiento de Alcaldes , habia influido 
tanto el sistema político del mismo Mi
nisterio; mas para verificar tal reforma 
no observaron las Juntas ninguna regla 
fija y constante. Unas restablecieron los 
Ayuntamientos de 4843; otras decreta
ron una nueva elección, y no pocas nom
braron para el desempeño de tan delica
dos cargos á las personas que inspiraban 
mas confianza en los momentos de peli
gro. Afortunadamente ya pasó este, y un 
Gobierno, producto del alzamiento , di
rige hoy las riendas de! Estado. Ahora 
pues, como se ha hecho otras veces, es 
preciso regularizar la Administración mu
nicipal que afecta grandemente á los in
tereses de la generalidad de los españoles, 
y sin la cual es de todo punto imposible 
devolver á los pueblos la tranquilidad y 
el órden que tienen derecho á reclamar.

El Ministro que suscribe ha examina
do con detenimiento las infinitas peticio
nes que se han dirigido á Y. M. sobre 
tan grave asunto, y ha meditado profun
damente respecto de la medida que seria 
conveniente adoptar; y aunque todas 
ofrecen algunas dificultades, considera 
que' por ahora pudieran remediarse los 
males que han dado motivo á dichas re
clamaciones si Y. M. se digna aprobar el 
siguiente proyecto de decreto que tiene 
la honra de proponerle, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Madrid 6 de Setiembre de 4 85i.*=SE- 
ÑGRA.=A L. R. P. de V. M.=Francisco 
Santa Cruz.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 4 Se procederá á la reno
vación total de los Ayuntamientos según 
los decretos de las Córles, restablecidos 
por las constituyentes en 29 de Noviem
bre y 21 de Diciembre de 4 836, y decla
raciones posteriores que estaban vigentes 
al publicarse el Real decreto de 30 de Di
ciembre de 4 843.

Art. 2.° La elección tendrá lugar en 
los domingos 24 del corriente y 4? de 
Octubre próximo, y los electos tomarán 
posesión de sus cargos el dia siguiente 2 
del mismo mes.

Art. 3? Continuarán sin renovarse los 
Ayuntamientos elegidos de órden de las 
Juntas de las provincias ó de las Diputa
ciones provinciales con arreglo á cualquie
ra de las leyes sobre organización de los 
mismos.

Art. 4.° Continuarán igualmente los 
que estaban en ejercicio en fin de Mayo 
de 4 843 donde hayan sido restablecidos 
por dichas corporaciones, cubriéndose las 
vacantes que en ellos resulten por el mé
todo que se dispone en el art. 4 .*

Art. 5.° Todos los Ayuntamientos vol
verán á renovarse en su totalidad para el 
año de 4 835, haciéndose las elecciones en 
el mes de Diciembre del presente por el 
sistema establecido en las leyes citadas en 
el art. 4.° si las Cortes, á las que se dará 
cuenta de esta disposición provisional, 
no resuelven otra cosa.

Dado en Palacio á seis de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

Beneficencia y Sanid a d .- N egociado núms. 1 º , 2º y 3º

La Comisión reunida del Consejo de 
Sanidad y de la Junta general de Bene
ficencia me ha presentado en el dia de 
ayer el siguiente dictáraen:

Excmo. S r . : La Comisión del Consejo de Sani
dad y de la Junta general de beneficenoia encar
gada de examinar las disposiciones que rigen sobre 
calamidades públicas, y de proponer al Gobierno 
de S. M. las que crea deben adoptarse desde luego, 
para prevenir ó a tenuar los estragos del có le ra -  
morbo asiático, que desgraciadamente existe en 
varios puntos de la P en ín su la , se ha dedicado á 
esle importante cometido con el interés y  urgen
cia que de suyo exige.

Para no hacer demasiado difuso este escrito, y 
porque no es ocasión de discutir acerca de las 
teorías generales sobre la aplicación mas ó menos 
eficaz de diferentes medidas de precaución ante
riores á la invasión del mal,  entiende la comisión 
que la cuestión de actualidad es la de considerar 
el peligro como existente, y de ocuparse por con
siguiente de combatirle por todos medios.

En las diferentes disposiciones adoptadas por el 
Ministerio de la Gobernación desde el año de 4849 
en que el cólera volvió á extenderse por el Norte 
de Europa, se hallan prescritas cuantas son de 
apetecer, asi para prevenir en lo posible la inva
sión, como para disminuir sus efectos en lo que 
alcanzan los adelantos de la ciencia , todavía no 
bastante eficaces en tan terrible enferm edad , y 
poco tendrá la comisión que añadir.

La escasez de recursos con que se tropieza en 
España para todo lo qué es de interés g en e ra l , es 
la única causa que impedirá el no haberse estable
cido ya el servicio preventivo de beneficencia y 
sanidad, que planteado con anticipación y en si
tuación n o rm a l , acostumbra á los pueblos y á las 
personas á mirar con menos horror el riesgo de la 
epidemia, y disminuye por consiguiente, en m u 
cho sus efeslos morales en el momento de su de
sarrollo; este es el punto mas difícil de resolver en 
la actualidad, por lo mismo que es también, el 
mas importante: á su ejecución están subordinados 
todos los de mas.

De dos clases , Excmo. S r . , son las disposiciones 
que parece deben hoy ocuparnos, unas generales 
para todo el Reino y otras especiales para Madrid. 
Respecto á las últimas en la reunión celebrada el 
27 de Agosto en el despacho de V. E. y  bajo su 
presidencia, tuvimos la satisfacción de oir al señor 
Gobernador de la provincia que por su  parte, y la 
de las Juntas provinciales y municipales de sani
dad y beneficencia , estaban adoptadas todas las 
medidas que se creían necesarias, como si el cóle
ra  estuviese á las puertas de la cap ita l , y que solo 
la falta de medios difería su realización. La p re 
mura del tiempo y otras causas , hijas de las cir
cunstancias, no han permitido á la coínision acer
carse á conocer cuales fuesen aquellas , si bien las 
cree fundadas en las Reales órdenes é instruccio
nes generales expedidas por el Gobierno.

Por consecuencia , lo que la comisión propone 
ahora tendrá el doble objeto de ser aplicable á to
dos los pueblos en g en e ra l , y á esta capital en 
particular , según sea necesario.

Aunque no faltan médicos, sobre todo en las 
naciones extrangeras, que por afición á lo nuevo 
y á las opiniones aventuradas y a trevidas, ó fun
dados en datos, cuyo valor no ha podido compro
barse hasta el d ia , sostienen que el cólera morbo 
no es contagioso, el hecho indisputable de hacer

generalmente su invasión por los puertos de mar 
y  de afligir principalmente á las costas, induciría 
por sí solo á creer que la falta de precauciones sa
nitarias es la que ofrece riesgo mas inmediato de 
que se introduzca por medio de personas, ropas ó 
mercaderías. En apoyo de estas opiniones, funda
das en la ciencia y también en la experiencia del 
nuestro y otros pa íses , vienen los acontecimien
tos sanitarios que desde Noviembre último están 
afligiendo á España y ahora han puesto en tan 
grave compromiso al Gobierno.

Hay fundados motivos para creer que á fines 
de dicho mes le importó el vapor correo Isabel la 
Católica, procedente de la Habana en las costas de 
la ría de Vigo, por causa del desconcierto y aban
dono con que se hacia el servicio en aquel laza
reto. A Barcelona le han traído los buques proce
dentes de Marsella, á Cádiz le hicieron este obse
quio buques que procedían de puntos infestados, 
por mas que sea difícil poner en claro como pene
tró, y  desde allí se ha extendido á Sevilla y Aya- 
monte. Tales hechos acreditan que es indispensa
ble redoblar la vigilancia y organizar el servicio 
sanitario de manera mas acertada y conveniente.

Como resultado de la conferencia sanitaria in 
ternacional celebrada en París á fines de 4 850 y 
principios de 1851 , tiene el Consejo de Sanidad 
sometido á la aprobación del Gobierno, desde el 
4 0 de Setiembre anter ior ,  un  proyecto de refor
m a ,  cuya oportuna aprobación, hubiera m uy 
probablemente libertado al pais del azote funesto 
que diezma á los pueb lo s , les agita y consume 
sus recursos. No puede menos la comisión , igual
mente atenta al porvenir que al remedio de la 
presente calamidad , de llamar la atención de V. E. 
hácia esa suspirada y urgente reforma. Considera 
muy peligro-o dejar confiada mas tiempo la salud 
pública en manos de unas Juntas formadas en 
gran parte por comerciantes, navieros y arm edo- 
res de b uq ues ,  sin género alguno de responsabi
lidad en presencia del Gobierno, y en las cuales 
prepondera con harta frecuencia el interés priva
do sobre el in terés general.

El empeño con que algunas Autoridades han 
procurado ocultar por largo tiempo al Gobierno 
de S. M., y aun á la generalidad de su propio ve
cindario , la existencia del cólera-morbo dentro 
del recinto de los pue blos mismos en que residen, 
á pretexto de no a larmarlos,  de evitar la emigra
ción, la incomunicación con los inmediatos, y so
bre  todo de no causar perjuicios al comercio, es 
otro de los males gravísimos que hay necesidad de 
evitar á toda costa. Y sin embargo, en la organi
zación sanitaria actual será tan difícil impedirle 
como fácil luego que llegue á adoptarse la reforma 
que el Consejo tiene propuesta. Hallándole enton
ces la sanidad confiada en los puertos á Autorida
des nombradas por el Gobierno , responsables y 
retribuidas,  no se dará fácilmente el ea>o de que 
dejen de cumplir sus prescripciones, y con la de
bida oportunidad pondrán en su noticia cualquiera 
novedad sanitaria.Entretanto ninguna otra cosa p ue
de hacerse para conjurar uu  mal tan grave si no 
es recomendar á las Autoridaves sanitarias actua
les que cumplan fielmente con lo que en este 
asunto previene nuestra legislación, y  acaba da 
encargarse nuevamente en una circular de 26 de 
Agosto último, exigiendo estrecha responsabilidad, 
privando de sus destinos é imponiendo otros cas
tigos á los que sean omisos en avisar inmediata
mente que se presente  el pPimer caso de enferme
dad sospechosa á la Autoridad superior de la p ro 
v incia , si el pueblo no fuese la c ap ita l , y  al Mi
nisterio de su dependencia cuando suceda en esta, 
y en participar al público diariamente y por los 
medios ordinarios la existencia del mal con todas 
sus condiciones, el número de personas atacadas, 
curadas y fallecidas. En la instrucción de 30 de 
Marzo de 1849 se halla prescrito cuanto en este 
punto puede decirse, y no hay mas que hacerlo 
observar sin contemplaciones. De este abuso tam 
bién pueden ser culpables en parte las mismas 
clases ó personas interesadas en que no haya pre
cauciones sanitarias.

No conociéndose u n  medio eficaz de atajar el 
paso por tierra al cólera-morbo, ni siendo posible 
hasta el dia a tenuar sus efectos por otros que los 
empleados por la ciencia y  la experiencia, con mas 
ó menos éxito, en todos lo? países, las medidas de 
incomunicación en el interior pueden considerarse 
mas perjudiciales que ú ti les ,  como lo está acredi
tando la experiencia , y como ampliamente ha he
cho ver el Consejo de Sanidad en repetidos infor
mes. Solo las reglas higiénicas, el buen estado mo
ral de las poblaciones, su limpieza, sosiego y t ran 
quil idad, son preservativos que influyen verda
deramente en el curso del mal y  rebajan el n ú 
mero de las víctimas.

Aunque la experiencia enseña que la hospita
lidad domiciliaria produce por lo común buenos 
resultados en las enfermedades epidémicas, como 
no todos los enfermos pueden ser atendidos en sus 
casas, ni estas tienen la comodidad necesaria para 
su tratamiento y para evitar la trasmisión del mal 
á los sanos, que seria casi inminente respirando 
un  mismo aire en habitaciones reducidas , como 
lo son en general las de las clases menesterosas, 
es indispensable organizar á un tiempo la hospita
lidad domiciliaria y la hospitalidad c o m ú n , esta
blecer casas de socorro para las familias pobres y 
desvalidas de los que enfermen ó fallezcan del có
l e r a , acerca de lo que tampoco hay que añadir 
cosa notable á lo que prescribe la referida ins
trucción de 30 de Marzo.

En la mayor parte de los pueblos de alguna 
importancia, y en Madrid sobre todo, viven innu
merables personas en guardillas,  sotabancos, por
ter ías,  cuartos bajos , y hasta en bodegas y sóta
nos inmundos ó mal san o s , que son otros tantos 
focos pestilenciales, debiéndose únicamente á las 
buenas condiciones topográficas de la población y á 
su elevación sobre el nivel del mar, el que dejen 
de desarrollarse en el verano calenturas epidémi
cas, cuyo riesgo es mayor mientras Ja traída de 
las aguas del Canal de Isabel II no sufrague las 
necesidades que en esta parte crecen diariamente 
y haga mas fácil y barata la limpieza ; pero en tre 
tanto la comisión considera de absoluta necesidad 
el que por las Juntas de barrio se practiquen vi
sitas domiciliarias con toda escrupulosidad en esta 
clase de viviendas, se obligue á salir de ellas v 
distribuirse en otras el número de personas exceL 
dentes de su razonable capacidad, y se designen 
locales para dormir los aguadores, mozos de cor
del y otros que sin tener casa ni familia pasan las

noches hacinados en portales ó cuartos oscuros con 
gravísimo riesgo para la salud pública.

A fin de organizar el servicio sanitario de los 
enfermos, y que sea simultáneo con el de socor
ros á los sanos que lo necesiten , es indispensable 
q u e , con arreglo á la ley de beneficencia de 6 de 
Febrero de 1822 , no derogada en este pun to ,  y i  
la Real órden de 16 de Enero últ im o, se incluya 
por los Ayuntamientos en su presupuesto muni
cipal una partida para beneficencia domiciliaria y 
para calamidades públicas, proporcionada al nú
mero de vecinos y á los recursos de cada pobla
ción. No bastando, como de seguro no bast irá  este 
m ed io , es preciso abrir  obras públicas y sostener 
las existentes para dar ocupación y alimento á los 
jornaleros y á los pobres capaces de trabajo ; a u 
torizar á los Ayuntamientos para disponer de la 
quinta parte de los pósitos, donde todavía los h u 
biese; para imponer arbitrios sobre artículos de 
comodidad ó de lu jo ,  exceptuando los de primera 
necesidad; declarar que deben usar en esta ocasión 
de la f icultad que les concede el art. 34 y siguien
tes de la ley de 3 de Febrero  de 1823 para hacer 
derramas ó repartos vecinales con destino á obje
tos de utilidad común , y acudir por último á 4a 
caridad pública, que aunque  gastada y explotada 
en estos últimos tiempos con diversidad de su sc r i-  
ciones para objetos de desgracias comunes, nunca 
se busca en vano en un pais eminentemente re l i
gioso y filantrópico como España; en u n  pais en 
que pocos ven con serenidad estoica la miseria de 
sus semejantes, en que todavía las costumbres 
patriarcales de nuestros pueblos, los hábitos de la 
educación en las clases acomodadas de socorrer á 
los desvalidos , hallan siempre abiertas las pue r
tas de la caridad ind iv idua l; y si estas recomen
dables vir tudes se practican en tiempos normales, 
la idea de que existe una epidemia asoladora y 
cruel que puede crecer por el abandono de las 
clases pobres, sobre-excita los sentimientos huma* 
uos y hace que todos lleven ofrendas á la benefi
cencia pública. No es preciso que sea dinero. Ca
mas, ro p a s , sábanas , colchones, todo cuanto pue
da contr ibuir  á acelerar la creación de la hospita
lidad pública y domiciliaria , todo debe recibirse y 
aprovecharse con gratitud y buena voluntad.

Con este motivo debe hacer presente la comisión 
que cuando la Junta  general de Beneficencia r e 
mitió en 28 de Junio de 1853 al Ministerio el p re 
supuesto de su< servicios y establecimientos per
teneciente al año actual de 1 S o l , incluyó en él 
un millón de reales para calamidades públicas, 
previendo la necesidad que habría de esta canti
dad cuando ya el ham bre  de las provincias de Ga
licia c-ra precursora del cólera , que vino poco 
después. Encasa pareció esta suma á la Junta ge
neral para el objelo; pero atendiendo á la si tua
ción del Erario, creyó que no debia extenderse á 
mas por entonces. El Ministerio no estimó incluir
la en el presupuesto , y  de consiguiente no hay 
crédito en él con esta aplicación.

Aunque por Real órden de 8 de Enero de 1849 
se mandaron crear comisiones de salubridad pú
blica , en el seno de las Juntas  municipales de sa
nidad , la comisión cree que la unidad del método 
y la rapidez de la ejecución que exigen las dispo
siciones sanitarias y de socor ro , presentan la ne
cesidad de que las Juntas  municipales de sanidad 
y de beneficencia se reúnan  en una  sola para 
todas las disposiciones que sean motivo ó conse
cuencia de la existencia del cólera y de su marcha 
progresiva mientras durase ;  que ademas deben 
crearse comisiones mistas de sanidad y beneficen
cia en cada parroquia, compuertas de las personas 
que marcan los art ículos 17 , 48 y 19 de la expre
sada ley de 4 822, y también las habrá de barrio  
en las poblaciones, que como Madrid, tienen p a r 
roquias de numeroso vecindario: las comisiones de 
barrio bastará que se compongan de cuatro indi
viduos , uno de ellos eclesiástico y otro facultativo, 
y dos vecinos elegidos todos por la parroquial.

Estas comisiones ademas de la colecta de socor
ros en dinero y en especie , harán  la distribución 
á los necesitados, asi sanos , como en fe rm o s; dis
pondrán las sopas económicas en los casos necesa
rios , y entenderán  en todo el servicio de su  res
pectiva demarcación, dejando espedita á los fa
cultativos la parte de su profesión; pero obrando 
por sí en todo lo concerniente á socorros, sean do 
la clase que fueren , y también en la ejecución de 
las medidas higiénicas.

Para que el Consejo de Sanidad , la Jun ta  ge
neral de beneficencia, las provinciales y m unic i
pales procedan con entera libertad de acción en  
todo lo concerniente á salud pública y socorros, es 
preciso dilatar su esfera de acción mientras d u re n  
las ciicunstancias, dándoles atr ibuciones guberna
tivas y administrativas en los negocios de su res
pectiva incumbencia, ademas de las consultivas 
que les conceden la ley y reglamentos vigentes. 
Como que las provinciales y municipales están 
presididas por los Gobernadores y Alcaldes, y  las 
Superiores por delegados del G obierno, no hay 
que temer conflictos de autoridad ni de a tr ib u 
ciones ; el Ministerio se desembarazará asi d e .u n a  
porción de detalles que le entorpecen y qu itan  eí 
tiempo que necesita para otros asuntos de no 
menos importancia y que no admiten delegación; 
y en todo caso siempre existe en sus facultades 
la de alterar ó modificar lo que las jun tas  acuer
den, que no es de esperar sea contrario á las leyes 
ni á la conveniencia pública. Ademas de que sien
do la epidemia una afección local, locales y m u 
nicipales han de ser la mayor parte de las dispo
siciones que se adopten; y de consiguiente la 
jun ta  municipal,  mista de sanidad y beneficencia, 
con el A yun tam ien to , es la que debe co r re r  con 
todo lo que concierne á este cometido.

Le? experiencia de otras épocas, repetida en  la 
ocasión p re se n te , enseña que algunos facultativos, 
eclesiásticos y escribanos, poseídos del te r ro r  que  
infunde la aparición del m a l , abandonan los p ue
blos de su su residencia dejándolos en e l.desam 
paro y orfandad que es consiguiente, y de que h a  
recibido algun-as quejas el Gobierno de S. M., si 
bien son por fortuna pocos los funcionarios de las 
expresadas clases que olvidan hasta este punto los 
deberes de profesión y de humanidad en que están 
constituidos, y también el celo de los Gobernado
res y Alcaldes ha adoptado medidas enérgicas que 
han remediado una parte del daño.

La comisión ha discutido y meditado sobre este 
particular , y entiende que es un deber del médico, 
del cirujano y del farmacéutico , como lo es del 
párroco, permanecer en el sitio en que  se halle 
sirviendo su plaza ó desempeñando la cura  de a l -



l n a s , lo mismo q u e  del que por cua lq u ie r  o tro tí
tulo t iene obligación de residencia  fija en  él , que  
esta misma obligación la t ienen todos ios faculta t i 
vos q ue  d is f ru ten  sueldo ó pensión del E rario  , ó 
de fondos públicos,  provinciales ó m un ic ipa les ,  y 
tam bién  los eclesiásticos adscritos á iglesias s i tu a 
das den tro  de la población , ó con beneficio ó cargo 
en  ella; pero q ue  110 puede obligarse á los faculta
tivos (ni menos á los eclesiásticos) á salir  á otro 
con tra  su  voluntad . Deben ab r irse  regis tros pú
blicos en  q u e  consten  los nom bres  de ios facu l ta 
tivos qu e  es tén  dispuestos á p res ta r  sus  servicios 
en  los pueblos atacados y  en los demás que  los Go
be rn ad o re s  ó las Ju n ta s  respectivas dispongan, 
pe ro  con las condiciones que  recíp rocam ente  es
t i p u l e n , así sobre  el honorario que  han de recib ir ,  
como sobre  la pensión en caso de m u er te  á sus  
familias. En estas ocasiones lo q ue  im porta  es 
que  no falten facultativos, y  para  estimularlos,  
cree  conveniente  la Comisión q ue  se expida u n  
Real decreto reform ando la Real orden v igente  so
b r e  la c ru z  de epidemias creada en 4 834 cuando  
la p r im era  invasión del cólera en  E sp añ a ,  esta
b leciendo t re s  clases de ella para p re m ia r  grados 
d iferen tes  de merecimientos , y facili tando algo 
m as  que  hasta aqui su  adquis ición , sobre  lo q ue  
puede  fo rm ula rse  u n  proyeceo separado.

El aprecio que  los profesores hacen de esta 
condecoración, que  no se ha prodigado, porque  á 
pocos daba derecho el decreto  de c r e a c ió n , será  
u n  poderoso estímulo para q ue  acudan m uchos á 
p re s ta r  sus servicios á la hum an idad  doliente en 
eí t rance  q ue  se espera.

Con respecto á los eclesiásticos, el Gobierno de 
S. M. acaba de expedir  una  c ircu la r  recordándoles 
la obligación en q ue  están  de so b re l lev ar  con a b 
negación y caridad evangélica el cargo de aux il ia r  
y  consolar á los coléricos, como á todos lo? demas 
enferm os que  lo necesiten , y  no es de e sp e ra r  que  
le  desa t iendan ,  ya  porque  eí c lero español en ge 
neral nunca  ha esquivado esta clase de r iesgos,  ya 
p o rq u é  las Autoridades locales cu ida rán  de que  
e n t r e  e n  su deber el que  fue re  descuidado ú 
omiso.

Nada puede  p rece p tu a rse  á los escribanos para  
los casos en  q ue  a lgún  enferm o del cólera q u ie ra  
h ace r  sus  disposiciones te s tam en tar ias :  ob ligán
doles á res id ir  en  los pueblos en  que  radica su 
oficio, y  á e je rcer le  en el te r r i to r io  los q ue  sean 
escribanos Reaies, .si b ien en  este último caso d e 
b e rá  se r  convencional el pago de los honorarios y 
dietas,  parece q ue  nada mas resta  al Gobierno que  
p re v e n i r  sobre  el pa r t icu la r .

Reasumiendo pues la comisión cuan to  lleva 
m anifes tado ,  en tiende  q u e  es de toda urgencia  que  
el Gobierno de S. M. se s irva  d e te rm in a r

4 ? La aprobación del proyecto  de re form a sani
taria  remitido por el Consejo de Sanidad e n  10 de 
Se t iem bre  de 1853.

2.° Organizar la hospitalidad domiciliaria y la 
c o m ú n  , asi como los socorros de pobres sanos y 
en fe rm o s ,  por medio de los A y u n ta m ie n to s ,  do 
las ju n ta s  m unic ipales  de sanidad y beneficencia, 
subdiv id iendo  este  servicio en comisiones mistas 
pa rroquia les  y  de b a rr io  según  las poblaciones.

3.® Prac tica r  e scrupulosas visi tas domiciliarias 
e n  las boardillas , sotabancos , cuar tos  bajos y 
demas habitaciones reducidas ó mal s a n a s ,  dispo
n iendo  q ue  salgan de ellas las gentes  q ue  excedan 
de su  r e g u la r  capacidad,  y habil i tando locales 
para dorm ir  aguadores,  mozos de cuerda  y  demas 
que se ha llen  en  este caso.

4? Declarar q u e  á los A yun tam ien tos  toca a rb i 
t r a r  recursos  usando de las facultades q ue  les 
concede la ley de 3 de F e b re ro  de 1823 y o tras  
disposiciones vigentes.

5? Am pliar  las a tr ibuc iones  de las Ju n ta s  de 
Sanidad y Beneficencia , dándoselas g ube rna t iva s  y 
adm in is t ra t ivas  m ie n t ras  d u re n  las c ircunstancias .

6.* Declarar  oblígalo; ia la permanencia  d é l o s  
médicos , c iru janos  y fa rm a cé u t ic o s , y de los ecle
siásticos y  escribanos en los pueblos de su  hab i
tua l  residencia  d u r a n te  la epidemia.

7.® Dar am pli tud  á la concesión de la c ru z  de 
epidemias para  e s t im u la r  á los facultativos.

Tales s o n , Excmo. S r . , las disposiciones q ue  la 
comisión cree  necesario  adopta r  desde luego como 
p recau to r ias  y  precisas en  el desgraciado caso de 
que el có lera-m orbo  invada esta capital  aplicables 
también á los dem ás pueblos del Reino, según sus 
circunstancias. Con ellas, y reencargando  el c u m 
plim iento de las Reales ó rdenes  de 18 de E nero  y 
28 de Marzo de 1849, de la ins trucc ión  c lara  y mi
nuciosa de 30 del mismo m e s , y de las Rea
les  órdenes  de 8 de F e b re ro  de 1853, 16 de 
Enero, 1? de F e b re ro  y 2! da Agosto de este año, 
de q u e  pud iera  fo rm arse  en su  caso u n a  colección 
ordenada , considera la com hion  q ue  solo resta  po
nerlas en  e jecución acudiendo á la caridad pública 
en lo q u e  no a lcancen los recu rsos  q ue  proporc io 
nen el G obie rno ,  los A y un tam ien tos  y las Ju n ta s  
provincial  y municipal .

Madrid 1? de Se t iem bre  de 1854.— Mateo Seoa-  
n e .= P e d r o  Gómez de U S e r n 3 .= Jo a q u in  Iñ ig o .=  
Pedro  Felipe M on]au .=FraneÍsco  Méndez A lv a r o .=  
José García Jo ve.

Y habiéndose conformado S. M. con 
el parecer de la Comisión , se ha servido 
disponer que se extiendan las órdenes 
oportunas para la realización de los dife
rentes estrenaos que abraza el anterior j 
dictámen. :

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Setiembre de 18o4.=Santa cruz.=Sr. Di
rector de Beneficencia , Sanidad y esta
blecimientos penales.

R e c t i f i c a c i ó n

En el Real decreto  del Ministerio de la G o b e r -  j 
nación inserto en la  G a c e t a  do a y e r ,  co lum na 
cuarta, línea 11 , dice: «D. Manuel* de la F u e n te  
Andrés A m or,»  debe d e c i r : «D. Manuel de la 
Fuente Andrés. »

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria.
Habiendo comisionado la Diputación provincial  

de Orense  á los Sres. D. Angel Iznardi y D. Ra
món Pardo Osorio para felicitar al i lu s tre  Duque  
de la Victoria , le dirigió la palabra el último de 
dichos señores en los térm inos siguientes :

Al desem peñar  la honro-a  misión con que nos 
distinguió la Diputación provincial de Orense  de 
poner en  manos d e .V .  E. esta felicitación, nos 
perm itirem os manifestar  á V. E . , que  aquella 
corporación y sus . r e p re s e n ta d o s , admiradores 
de las sublimes v ir tudes  de Y. E., y-de  los heroi
cos se rv ic ios .do 'que  le es deudor  el pais , ce lebran  
ya con los m ayores t rasportes  de júbilo  el que 
dirigirá V. E. la grande  obra  de nuestra ' reg en e ra 
ción política con esa c o n s tan c ia , honradez y pa
triotismo que  t in to  enaltecen á V. E . , hasta que  
reun idas  las Cortes const i tuyen tes  puedan  ellas 
fijar def init ivamente  el p o rven ir  da esta nación 
m agnánima.

La D ipu tac ión ,  y los que  tenemos el honor de 
r e p re s e n ta r la ,  se p rom eten  que  V. E. acogerá es
tos sentimientos do su  adhe don y respeto  con la 
benevolencia  q u e  le es propia,  y  que si nuevos 
sacrificios exigiese el afianzamiento de la libertad, 
se rá n  los p r im eros  con que Y. E. contará  para  
defenderla .

El i lu s tre  D uque  contestó: que tenia la m ayor 
satisfacción en poder a segura r  á la Diputación 
provincial  de Orense q ue  recibía con* el im s  
p rofundo reconocimiento ,  las demostraciones de 
adhesión que  á su  n o m b ro .y  al de toda la pro
vincia !o ' dirigía ; que  su  grande' ambición se cifra 
en hacer la fvilicid.d del pa ís ,  dirigiendo la re s 
tauración  política con todo el patriotismo de que  
es capaz , hasta que  reun idas  las Cortes se c u m 
pla la v o lun tad  nacional;  y que  s i ,  lo que  no era 
de e sp e ra r ,  llega-.en á p e l ig ra r l a s  l ibertades p ú 
b licas;  no ser ian  c ie r tam en te  los hijos de la p ro 
vincia de Orense los últimos á qu ienes  llamaría 
para sostenerlas;

Excmo. Sr.: Al instalarse  esta Diputación p r o 
vincial acordó m anifes tar  á V. E. q u e  estando 
identificada con los principios proclamados en  él 
glorioso p ronunciom enlo  de Se tiem bre  de 4840 
sucum bió  á las ocu rrenc ias  del año do 1843. Los 
q ue  profesan tales p r inc ip ios ,  pro-critos por. ta n 
tos a ñ o s , sienten  u n  gozo inexplicable al v e r  al 
f ren te  del Gobierno, al que  tuvo la dicha de p re 
v e r  lo? funestos e fec to > de la reacc ió n ,  de que  
se libt ó la patria  por los esfuerzos de V. E. y  de 
los demás i lu s tre s  G enera les  que  han levantado 
la b an d era  de la L ibertad y Trono v e rd ad e ram en 
te co n s t i tu c io n a l ; y escrito  en  ella como medio 
adecuado de sos tenerlo  la un ión  sincera  del p a r 
tido liberal.  Felicita pues  la Diputación á V. E. y 
á los demás h é ro es^ q u e  nos h a n  librado de la 
t iranía de malos españoles ,  y  se asocia con e n tu 
siasmo al pensamiento  de un ión  liberal sin la que  
se rán  inúti les  los sacrificios y esfuerzos de los 
buenos patricios.

Excmo. S r . : Dios guarde  á Y. E. m uchos años. 
Orense 20 de Agosto de 1 854 .=José  M oure .= José  
Gómez Novoa. =  Vicente Martínez Risco y  H e l i-  
ce s .= A lo n so  O rd o ñ e z — Santiago Alvarez.— José V. 
Luna.— Francisco  C adórn iga .= P .  A. de la D ipu ta 
ción , Domingo Antonio Merelles ,  Secretario .— Ex
celentísimo Sr.  D uque  de la Victoria y  de M o re -  
l ía ,  P re s iden te  del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.  Duque  de la Victoria. =  Excelentí
simo S r . :  =  La villa de Alcalá de G u a d a i r a , que  
tuvo  el honor  de a lb e rg a r  á V. E. en  los infaustos 
dias de Julio de 1843, ha celebrado con en tus ias 
mo la re su rrecc ió n  de la l iber tad  española ,  m u er ta  
a levosamente  al ale jarse  del suelo patr io el b ravo  
caudido de Luchana. Él glorioso n o m b re  de V. E. 
nos garantiza  ya para s iem pre  esa regeneración, 
e¿a era  de prosperidad inaugurada  en los campos 
de V icá íbaro ,  sostenida por los valientes  hijos del 
M anzanares ,  y  asegurada por el i lu s tre  pacificador 
de n u e s t ra s  civiles discordias.

El pueblo de Madrid ha tr ib u tad o  á V. E. el 
hosnenage de su g ra t i tu d  y  re sp e to ,  y  la Nación 
en te ra  os bendice como el símbolo de sus sagradas 
instituciones.

Esta viila p u e s ,  Excmo. S r . , un iendo  sus 
votos al voto genera l  del p a i s , t iene el honor  de 
felicitar á V. E. en cu y as  manos descansan feliz
m en te  las r iendas del Estado para  su  f u tu ro  b ie n 
e s ta r ,  su  engrandecim ien to  y su gloria.

Dios guarde  á V. E. muchos año?. Alcalá de 
Guadaira  4? de Agosto de 4854. =  Excmo. Sr.  =  El 
Alcalde p r im ero  constitucional de 4 843, Antonio 
G u tiérrez .  =  José María G u t ié r rez  de A lb a .*= El 
Juez  de p r im era  i n s ta n c ia , Francisco F e rn an d ez  
de Cueto.— Antonio G u t ié r re z  de Alba.—Ju a n  Ma
nue l  Cabello d é l a  Vega. =  El Adm inis trador de 
ren ta s  estancadas ,  Luciano Rodriguez.— Rafael del 
Pino. =» Esteban Ruiz de Lina. =  Rafael del Pmo 
y Giúte. —  Oficial re ti rado  del regim iento  de la 
P n n c e s a , Jo¿é A lv a r e z .=  Gríspuio de R o z a s .= A n -  
toaio H ur tado .— Licenciado del ejército del Norte, 
Ju an  Ai ias.==*Aütonio de la Rosa.— SI Regidor p r i 
m ero  del A yuntam ien to  de 1843, José A r r o y o .=  
Francb.co Esp.in a r . = J o  é Suarez.=*Manuel Garrero, 
Presbítero.  == Manuel del Jugo y Sán ch ez .—  Luis 
G a r re ? a .= F e rn a n d o  de Masía.— Juan  G a r c í a — José 
Calvo y Alvarez.— Joaé Casado y Cabello. =  F r a n 
cisco Yergara.=?AiUonio Villalva. «=» José María del 
Trigo.— Jo. é Lozano.— José R ecen  il.— Fernando  de 
Castro. =  Rafael Martínez. — Serien Diaz y Cos.«= 
Juan  María M ar t ín ez .^F ran c isco  Martínez. =  Ma
nuel  Ruines. —  Jo:ó García y Pérez. —  Francisco 
Sánchez.— Miguel de S ü v a .^ l ta f a e l  C re ?p o .= F ra n -  
ciscó Mejías Rosa .— Luis Gaíean. — Gervasio R o -  
m e ro .= J o sé  Garc ía .=» Francisco G u t ié r rez .  —  Ma
nuel R. de Lira.— lo-é M ellado .= Juan  Pedro  López 
Vázquez.—Manuei Daza.— Francisco Perez  Riaño,— 
Manuel Miguez.===Migúel del Valle.

A yutam i ento constitucional de B a laguer .— E x 
celentísimo S r . : Esta municipalidad, in té rp re te  fiel 
de los cordiales sen t im ien tos  de adhesión hacia la 
benem érita  persona de V. E., no l lenaría de la m a
nera  que cum ple  el mas sagrado de sus deberes,  
si en esta ocas ion no se acercara  á V. E. para  ma~

! ni feriarle  la grande  satisfacción de que  se halla 
| poseído todo su  vecindario ai ve r  á Y. E. sentado

en el em inen te  y tan  b ien  merecido lugar que  
ocupa al lado de S. M. n uest ra  adorada Reina Doña 
Isabel II.

Si la mas negra  ingrat i tud  y la mas refinada 
perfidia de unos  cuantos pudo en aciago dia conde
n a r  al ostracismo ai mas lea l ,  al mas v i r tu o so ,  al 
mas i lu s t r e ,  al mas magnánimo de íos españoles,  
dígnese, Excmo. Sr., borrar lo  ue su  m e m o r i a , s u 
puesto q u e  la nación en tera  reconocida ha a r r a n 
cado del libro de la historia la página fatal en que 
se hallaba escrito. Balaguer, que como los demás 
Españoles ha llorado por espacio de once años la 
pérdida i r rep a rab le  deí conquistador de nues tras  
libertades,  de V. E., Excmo. Sr., ahora que  por los 
inescrutables  secretos de la Providencia  lo tene
mos e n tre  nosotros,  no sabe, no tiene expresiones, 
carece  de elocuencia para  m anifes tar  á V. E. su 
satisfacción, y  su  inexplicable alegría, y  solo lia po
dido decir á su Ayuntamiento: trasmitid al I lus tre  
Duque, decid á nues tro  p ad re ,  ofreced á nues tro  
sa lvador n u es t ras  h a c ie n d a s , nues tros  hijos, n u e s 
tras  v id a s , nu es tro  lodo, y suplicadle que  no nos 
abandone  jamás, que  esté s iempre con nosotros,  y 
la munic ipalidad que  lo ha escuchado derram ando  
copioso llanto de alegría  cumpliendo este sagrado 
deber;

Ruega á V. E. acoja con el cariño y benev o len 
cia q ue  le es caracterís tica  esta leal manifestación 
del Ayun tam ien to  de Balaguer y  de su  vecindario, 
que  por medio de este  escrito t iene el honor  de 
t ra sm it ir  á V. E. y coa  el todo el respeto  y su 
mas s incera adhesión hacia la invic ta  persona de 
V. E., cuya vida ruega ai Todopoderoso conse rve  
por dilatados años.

Gasas conMstoriales de Balaguer 4 4 de Agosto 
de 1854.=Excmo. S r . =  Valerio Aran, Alcalde p r i -  

T n e r o .= J u a n  Jalqueso, Alcalde se g u n d o .=  Mariano 
M iró .=  Vicente Moneil y Morello.— Vicente B o r -  
r a s .= P e d r o  A m e l l é .— Pedro Juan  T o r re m o re IL =  
J u a n  Gomá, S e c r e t a r io .^  Excmo. Sr. D uque  de la 
Victoria , P res iden te  del Consejo de Ministros.

Excmo. S r . : La noticia de haber  sido V. E. lia— 
mf¿do por S. M. para  la Presidencia del Gonsejo de  
M in is t ro s , y  la de su  en trada  en la capital de la 
nación Española , en medio del júbilo  y en tus ias
mo del pueblo  de M ad r id , y con aplauso  u n i v e r 
sal de todos los de la Monarquía , s o n , Sr.  Exce
lentísimo , motivos tan poderosos y de tan  alta i n 
fluencia para la prosperidad del pa is ,  que  la Ju n ta  
de Gobierno del Puerto  de Santa María faltaría al 
pr im ero  de sus  deberes,  si no se ap re su ra se  á m a 
nifestar á V. E. su  ex tremada satisfacción , por ve r  
á V. E . , con o tros leales españoles al f ren te  del 
gobierno del Estado. V. E. se p resen ta  en  la b o r 
rasca levantada sobre  el pa is ,  por b an d o s ,  y  por 
h o m b res  de ominoso recuerdo ,  como el ir is de paz, 
como una  p renda  inestimable  de esa alianza , p re 
cisa é indispensable e n tr e  el pueblo y el Trono, 
en  los países regidos por leyes constitucionales:  
V. E. al fin aparece en  toda su  pu reza  , como el 
p r im e r  caudillo  de la l i b e r t a d , q u e  á la m en o r  
noticia de q u e  pe lig rar  pudiera  , se p re sen ta  an i
moso en  medio del p u e b lo , m ostrándole  la espada 
que  en  Luchana y en  Morella blandió  c o n tra  los 
enemigos del T ro n o ,  y de esa l ibe r tad  tan  com ba
tida por la t raición y por la t iranía.  V. E. ha  ad 
qu ir ido  u n  nuevo  título al ap rec io ,  á la estimación 
y al reconocimiento de todos los b u e n o s  españoles, 
al p resen ta rse  en  la escena política en  momentos 
tan  azarosos.

gnese V. E. acep tar  esta felicitación q u e  tan 
cordia lm ente  le dirige la Ju n ta  de Gobierno del 
P u e r to  de Santa María , y viva V. E. seguro  de que  
e levará  sus  fe rv ien tes  votos al c ie lo , po rque  le 
conceda tino y acierto  en  el Gobierno de la nación 
Española , q ue  le está encomendado para su  p ro s 
peridad y  v e n tu ra .

Dios guarde  á V. E. m uchos años. P u e r to  de 
Santa María 3 de Agosto de 4 8 5 i .= E x c m o .  S r . = E i  
P res iden te ,  Rafael L *ffit te .=Joaquin  de H azañ as .=  
Francisco González de Q uevedo .=R afael  0 ¡T iz .=  
Ju a n  de Dios Govantes y  G o v an tes .= F ran c isco  
Gonzalez .=Excmo. Sr. Duque de la Victoria.

Ju n ta  su p e r io r  de gobierno de la provincia de 
G ra n ad a .= E x cm o .S r .  D uque  de la Victoria: La ju n ta  
de Granada  que  se alzó al lado de las demás q ue  ha 
visto España para  d e r r ib a r  la odiosa t iranía , y  r e s 
tab lecer  la l ibertad  de la nación y tam bién ia mo
ralidad y  la justicia,  tiempo hacia des te rradas  en  el 
Gobierno, desde aquel p ú  a s iem pre  lloroso'dia en  
qu e  se levan taron  ingratos los partidos contra  
V. E . , siente  hoy u n í  indecible alegría  al veros 
volver al lado del Trono, rodeado cual s iem pre  de 
esp lendente  gloria, y mas que  nunca  realzado con 
cívicas v ir tudes.  Si en la desgracia fué p i r a  la pa
tr ia  v u e s t ro  nom b re  el único consuelo , hoy es para 
todos la g rande  esperanza.  Por eso todos lo acla
man. Granada ,  señor, le saludó con en tus iasm o en 
las horas  del peligro, y  tam bién  en las de la Vic
toria , y hoy la Ju n ta  por ella nom brada  os envía 
homenage de leal sum isión y do rendidos respetos. 
Sírvase V. E. acep tar los ,  y si para defender  la l i 
ber tad ,  el progreso y la justicia  ha m enes ter  los 
servicios de los b u e n o s , V. E. verá á su  lado los 
habitantes  de esta c iudad :pron tos  á d e r ra m ar  has
ta la última gota da sangre en apoyo de tan  jus ta  
causa.

Granada  6 de Agosto de 4 85L=>Excmo. S r .— 
El Presidente ,  Francesco de P. Varsallo — El Vice
presidente ,  José María de Cueliar .— Miguel í L n r i -  
quez.—Ignacio Capuzzo.*=Joaquin Oiiverñ>.«=Die- 
go Palacios— Pedro Nillasalbo y Frias.=* Antonio 
Maestre.— Francisco R e s to v .=  Antonio Mancera Ca
p i t a n a  Francisco Jav ier  B-aeoa.— Francisco G a r 
cía.— Luis D á v i!a .=Juaqu in  Tanes.«=José Cordon.=* 
Pedro  Muñoz Nieto.=» José de Uribe y  Funau.=* 
Rafael de la Presa.==Ramon Collado.— Manuel E s -  
colan .=Carlo3 Alonso de Leon.==Antonio M u ñ o z .=  
Manuel Claudio Noguera.— José Caste!Ia .=Angel 
Bazo.— Vicente Ruiz. =  José Moreno Nieto.=»'Juan 
de Dios Rodriguez.— Lázaro García del Real.

Felicitación al pueblo de Madrid.
Varios vecinos de la ciudad de Igualada han  

felicitado al heroico pueblo  de Madrid por los cé 
lebres acontecimientos de los dias 17, 18 y 49 de 
Julio a n te r io r ,  y el Excmo. A y u n tam ien to  Consti
tucional de esta corte  como in té rp re te  de los sen 

timientos del mismo pueblo ha  contestado á aque
lla munic ipalidad que la ha oido con sum a satis
facción agradeciendo su honorífica felicitación . y  
publicándola como se ejecuta en los periódicos ofi
ciales.

Madrid 4 de Se tiem bre  de 4 854 . * =  Por «cuerdo 
del Exorno. A yun tam ien to  Consiitucionai.«=®Cipria^ 
no María Clemencia  , Secretario.

3..ª SECCION.- ANUNCIOS

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

El Excmo. Sr. D. José Manuel do Collado, Mi-* 
nistro  de Hacienda , en  comuuLacir.n  que  con fe 
cha de 34 del mes último se lia servido d ir ig ir  al 
Excmo. A yun tam ien to  constitución^ ' de osla villa, 
ha manifestado q ue  deseando contri bu ;r  por s u  
parte  á que  se uniformo pronto  .ia MLicia Nocional 
de Madrid, ha determinado ceder paro os te objeto 
el importe  total del sueldo que .  le corresponde  
como Ministro de Hacienda , con todos ios demás 
emolumentos que por el mismo c. reo pn -dan p e r 
tenecer ía  desde el p r im er  dia de su  nom bram ien to .

La corporación m unicipal,  sensible á c s te  noble  
rasgo de desin terés  y. patr iotismo de S. \L , cuya  
memoria será  e te rna  en  sus a m u o ;, ie ha m an i 
festado por respues ta  la ju s ta  emocioa con q u e  le 
ha oido; que  a ce ota gustosamente  esta señalada 
m u es tra  de su  noble desprendim ien to  y fi lantro
p ía,  y ha acordado que  se p u b l iq u e ,  como se e je
cu ta  por medio de tos periódicos oficiales , con el 
mas sincero y profundo rocoaocimieiPo.

Madrid 5 de .Setiembre da 1854.—Cipriano Ma
ría C le m e n c ia , Secretario.

Cantidades ingresadas en la depositaría de este E x 
celentísimo Ayuntamiento constitucional para el 
socorro de los herid o s , huérfanos y viudas de los 
dias  4 7, 18 y  4 9 de Julio ú ltim o .

Rs. vn.

El Excmo. Sr. Genera l  D. Gaspar A n 
tonio Rodríguez por los conceptos 
s ig u ien te s :

Como encargado de la sociedad d r a 
mática del Burgo de Osrna , p ro 
ducto  de la función celebrada  el 15
de Agosto ú l t im o ...................................  400

Producto  de la suscrlc ion ab ier ta  en 
dicha villa del Burgo de O s m a . . . .  515

915

Madrid 6 de Se tiem bre  de 4 854. =  Por acuerdo  
del Excmo. A yuntam ien to  const ituc ional,  Cipriano 
María Glemencin , Secretario.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE MADRID.

No hab iendo  podido t e n e r  efecto por las c i r 
cunstanc ias  en que  se h a  encontrado  esta capital 
la subasta  para  el sum in is tro  de lana pa ra  el Hos
picio y  Hospital genera l  de esta c o r t e , que  debió 
ce lebra rse  el 22 de Julio pasado ,  la Excma. Ju n ta ,  
en  sesión del día 2 del c o r r i e n t e , ha acordado se 
ñalar  n u e v am en te  el dia 15 del mismo para  la s u 
basta referida , bajo las mismas bases y  pliego de 
condiciones inserto  en la G a c e t a  del G obierno,  
Boletín oficial de 20 de Junio  y  Diario oficial dé 
avisos de 22 del mismo mes.

Madrid 6 de Se tiem bre  de 1854.*=El Secretario  
Basilio Augustin.

En sesión del dia 2 del actual ha acordado esta 
Ju n ta  sacar á pública subasta  el su m in is tro  de h i 
lazas para  el Ho picio de esta corte , con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado en el mismo dia, 
y  que  se inser ta  á continuación.

La subasta  se ce leb ra rá  el dia 15 deí co r r ie n 
te á la u n a  de la tarde bajo la presidencia  del Ex
celentísimo Sr.  Gobernador  de la p rov inc ia ' .ó p e r 
sona que  al efecto de legare ,  en la sala de ju n ta s  
del edificio que  ocupa el referido Gobierno. Las 
proposiciones se h a rán  en  pliegos c e r r a d o s , con
forme al siguiente modelo:

D. N. N    vecino d e    ___  . . ; e n 
terado del anuncio  publicado con f e c h e .     y
de las condiciones qu e  se exigen pura ia adjudica
ción en  pública subasta  del sum in is tro  de hilazas 
para el Hospicio de esta c o r t e , se obliga á hficsr 
el mencionado sum in is tro  con estr ic ta  sujeción á 
las condiciones y  requisitos expresados.

(Aquí la proposición que  se haga.}

Fecha y  firma del p rep o ten te .
A cada pliego acom pañará  la carta  de pago q ue  

acredite  hab er  consignado en  la Caja general de 
Depósitos como garantía  provisional para tom ar 
par te  en  la subasta  la cantidad d a i s .  vn.  5000. 
En el caso de qu e  re su l ta sen  dos ó mas proposicio
nes i g u a le s , se p rocederá  en el acto ¿ nu ev a  s u 
basta , pero ún icam ente  en tro  sus a u t o r e s ;  y ve
rificad.! que  sea so devo lverán  todos lo; depósitos 
excepto el de aquel á cuyo  f<vor q m d a r e  el r e 
m ate  , que  se re te n d rá  haUa que  se cum pla  la: 
condición sexta del pliego.

Madrid 6 de Se tiem bre  do 4 854 — El Secretar io ,  
Basilio Augustin .

Pliego de condiciones bajo las cuales la E xcm a. Jun ta  
provincial de beneficencia saca á pública subasta el 
sum inistro de hilazas para  d  hospicio de esta 
corte. . x

1.a Fíl con tra tis ta  ha de e n tre g a r  en los alma-.-, 
cenes del es tablecimiento  las libra - de hilaza, que. 
se le pidan desde el dia de la aprobación del r e 
mate hasta fin de Se tiem bre  de 4855.

2.a La hilaza ha  do ser  da i i no p u r o ,  seca y. 
b ien  acondicionada, según las clases siguientes, 
cu y as  m u es tra s  es ta rán  presentes  en el acto del 
r e m a te :  núm. 20 ,  p r im era  c la s e ; núm. 44, següñ-l 
da c la se ,  d e m a ;  núm. 4 2, pr im era  c la s e , densa; 
núm . 2 0 ,  curado, p r im era  c la s e , y  núni. 48, ídem. 
El recibo de dicho género  deberá  ser  á satisfacción 
del Inspector é In te rv e n to r  de fábricas y  tal leres  
del establecimiento y del maestro da la de lienzos 
del mismo. No habiendo conformidad e n tr e  estos" y



el R e v e e d o r ,  se estará y  pasará por lo que deci
dan  los Sres. Visitador y Director dei establecimiento.

3.a Si por no ser la hilaza de re c ib o , ó por no 
en tregarse  en el tiempo opo rtu no ,  llegase á hacer 
falta,  él Sr. Director, de acuerdo con el Interven" 
tu r ,  procedeiá á su compra por cuenta del contra
tista d u ran te  la falta en la cantidad necesaria y 
con la posible economía.

4? El contratista  deberá entregar en los ocho 
prim eros dias de aprobado el remate 2000 libras 
de hilaza de cualquiera de las clases que mas se 
necesiten y hayan sido contratadas, cuyo importe 
no le será satisfecho hasta que finalice la contrata.

5? El pago de la hilaza que se suministre se 
verificará en el establecimiento después de recibi
da en  el mismo la p u  íida pedida.

6 a En clase de fianza para responder á las re 
sultas  dei contrato quedará retenido en la Admi
nistración dei establecimiento el importe del sumi
nistro del prim er mes, que será devuelto finaliza
da que sea dicha co n t ra ta , sin responsabilidad al
guna contra el rem a tan te ,  pues si la hub iese ,  el 
Director del establecimiento podrá hacer uso de 
la referida fianza para ios objetos expresados en 
las condiciones 2? y 3?, y sin perjuicio de lo que 
dispone el art.  10 del Real decreto de 27 de f e 
b re ro  de 1852.

7 /  Los derechos de escritura y remate serán  de 
cuenta  del contratista.

Madrid 22 de Agosto de 1854. =»El Secretario, Basilio Augustin.

La Secretaría de esta Junta , que se hallaba e s 
tablecida en el piso segundo del Gobierno político, 
se ha trasladado á la calle dei Luzon, núm. 6 , cu ar to principal.

Lo que se pone en conocimiento de! público 
para los que tengan negocios en esta Secretaría acudan al referido local.

Madrid 6 de Setiembre de 1854.=El Secretario, Basilio Augustin.

SECRETARIA GENERAL 
DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

Restablecida en esta Un ivers idad, por Real de
creto de 25 de Agosto ú l t im o , la facultad de teolo
gía , y en virtud de lo prevenido en Real orden 
de 31 de dicho m es,  se anuncia la matrícula para 
la citada facultad , la cual principiará el dia 15 y 
concluirá el dia 30 del corriente.

Para la matrícula en el primer año es requisito 
indispensable el grado de bachiller en filosofía.

Los derechos de la matrícula para cualquiera 
de los anos de teología son 320 rs. pagados en dos plazos.

Las lecciones darán principio en el dia 2 de 
O c tub re ,  y las asignaturas son las marcadas en 
los artículos 174, 175, 176 y 177 del reglamento 
de 10 de Setiembre de 185!.

Madrid 5 de Setiembre de 1 8 5 4 .=  El Secretario 
genera l ,  Victoriano Marino, 3

W 'nvmwm mu im m im n r m

El Gobernador civil de Avila á los habitan
tes de la provincia.
Mini terio de la Gobernación.— Subsecretaría— 

Negociado 3?— Si ha de ser una  verdad el G o 
bierno representa tivo ,  y no una decepción que 
aniquile su existencia, preciso es que en todos y 
cada uno de los actos de la elección de Diputados 
presida la legalidad; legalidad ab-oluta en primer 
término por parte del Gobierno y de sus delega
dos; sumisión á las leyes que consignan tan pre
cioso derecho por parte de los electores. Llamados 
á resolver según su voluntad y conciencia del bien 
de la nación, conviene que así su ced a : el Gobier
no de S. M. está resuelto á e l lo ; y nunca con mas 
razón que ahora cuando van á ten^r. lugar unas 
elecciones para reun ir  las Cortes constituyentes.

Deberá V. S. desplegar en esa provincia de su 
mando todo el celo, la diligencia mas exquisita 
para que las listas electorales sean el cuadro exac
to y completo de todos los individuos á quienes la 
ley concede el derecho electoral, sin permitir  se 
inscriba en ellas el que no le tenga legítimamente 
adquirido; porque así vicia la elección la omi- ion 
de los primeros como la inclusión de los segundos. 
*  Otro de los deberes que impone á V. S.' el Go
bierno de S. M., es el de dejar en libertad á los 
electores para que se r e ú n a n , deliberen y se pon
gan de acuerdo en la adopción y circulación de 
candida turas , sin otra intervención por parte de 
V. S. y de sus subalternos que la de proteger y 
vigilar por la conservación del orden , por que se 
respeten las voluntades y opiniones opuestas,  por 
que no se ejerza género alguno de coacción ni de 
violencia con los electores que se reúnan , ni e n 
t re  sí mi tnos, y mucho menos en el acto de d e 
positar el sufragio.

Libertad para reunirse  los electores; órden y 
respeto recíprocos en las reuniones y fuera de 
ellas; igualdad para todos; espontaneidad en con
c u r r i r  al acto solemne de la votación y en la emi
sión del voto; á esto debe circunscrib irse la acción 
de V. S. en los actos electorales; esta es su única 
misión. No teme el Gobierno que V. S. se extrali
mite de la senda trazada; mas si por desgracia 
o c u r r ie r a , así como se halla dispuesto á dar cu m 
plida cuenta de todos sus actos á las Cortes, lo está 
también á exigirla de sus delegados.

El Gobierno desea que la concurrencia á las 
u rnas  electorales sea el acto mas libre;  mas al 
propio tiempo debe manifestar á V. S. que tiene 
el mayor interés en que la votación sea tan n u 
merosa cual nunca se haya conocido, porque es 
thuy conveniente que las Cortes que se reúnan  
represen ten  con la mayor ex tenúan  la voluntad 
nacional; porque una concurrencia num ero a ju s 
tifica ma* que nada la libre elección y el proce
d e r  del Gobierno y de sus subordinados.

Conseguirá V. S. llenar los deseos del Gobier
no  dirigiendo á los electores su voz am iga, de 
mostrándoles la importancia del derecho que la 
Jey les concede; que lo recibieron para hacer u*o 
de él según su conciencia y  en bien de la nación, 
y  cuánto  se debe procurar  el que la voluntad de 
los menos no se sobreponga á la voluntad de los 
m as; y por último, que cuenten con la garantía 
que  el Gobierno por sí y por medio de sus dele
gados les aseg u ra ,  de que nadie ha de coartarles 
el l ibre  ejercicio de su sagrado derecho.

El Gobierno encarga á V. S. y á todas las de
pendencias de su Autoridad la observancia mas 
estricta de los trámites que la ley electoral de 20 
de Julio de 1837 condigna, con las modificaciones 
que contiene el decreto de 11 de este mes. Asi lo 
espera de su i lustración, de su  amor á la libertad 
y de la minina confianza que le ha dispensado, y 
se promete que no ha de tener  motivos sino de 
afiauzarse en e l l a , en  vista de la conducta que 
observará V. S. en la delicada operación de las 
elecciones.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Agosto de 1854.=Santa 
Cruz.==3r. Gobernador de la provincia de.....

Después de las palabras que habéis oido, en 
las que franca y esplícitamente manifiesta el Go
bierno de S. M. la conducta que se propone seguir 
en  las elecciones que se p rep a ran ,  nada parece 
que resta para que todos los pechos se abran á la 
mas generosa confianza.

Alborozado de veras al ver planteados tan rec
tos y severos principios, tan pa ras  y consolado
ras doctrinas por el poder supremo en momentos 
tan solemnes, hasta me halaga la idea de que to
dos presentís  que seté digno encargado de llevar
las á cabo con toda exactitud. E>tos son en efecto 
los principios que he sustentado siempre en oca
siones semejantes; estas son las doctrinas que tan
tas veces he proclamado aun á riesgo de mi pro
pia seguridad. ¡Cómo faltaría hoy á mis eternas 
convicciones!

No lo dudáis , lo sé; pero b u e n o  es que vol
váis otra vez mas á oirías de mi boca para que 
con razón podáis creerm e nuevam ente obligado.

Desde que la decepción y la violencia se apo
deraron de las u rnas  electorales, dejó de existir 
para los pueblos toda esperanza de ven tura  y de 
protección. La inmoralidad levantó su cabeza para 
dominarlo todo, y ya no hubo ni derechos respe
tables ni deberes de justicia ante sus servidores 
descreídos.

Relajados todos los vínculos que las leyes esta
blecen en tre  ios pueblos y sus Gobernantes, no 
se vio otra cosa en nuestra  patria que víctimas y 
verdugos.

Tai es y tan poderosa la influencia sobre la 
ventura del pais de !a manera de ejercer los c iu
dadanos el precioso derecho de la elección.

Ella sola decido en un d i a , en un  momento de 
la suerte  de una nación.

Llamada hoy la nuestra á constituirse confor
me á m  voluntad ,  nunca ha sido tan importante 
que esta sea libre y fíanc«ainonte manifestada.

Comprendedlo a i todos , Jubilantes de la pro
vincia : i leñaos de la importancia de esta verdad; 
y confiados de que en mi Autoridad no hallareis 
sino el apoyo que vuestra libertad absoluta nece
site en esta materia , entregaos en teram ente  á t r a 
tar y confe renc ia r , y  conveniros sobre los h o m 
bres que han de s*r vuestros dignos rep resen tan 
tes en eí ful uro Congreso.

Agítaos noblemente por tan vital negocio: sed 
diligentes y solícitos para vuestro b ie n ,  que nadie 
mejor que vosotros puede gestionar , y  yo gozaré 
enmedio de vosotros mero espectador de vuestra  
solicitud y esmerados afanes.

Yo cuidaré en tanto de que nada 05 obs truya  
las vias legales, que nada se oponga á vuestros 
deseos; y si-la coacción se presentase, contra ella 
iré donde quiera que aparezca , pues en todas par
tes es enemiga del bien , cualquiera que  sea su 
di: fraz.

No creo que ya sea dudoso en tre  vosotros que 
cuantos males han venido sobre nuestra  patria no 
reconocen otro origen mas natura l que el abando
no en que cayó por una parte este derecho tan 
precioso, y el abuso que de él hicieron los que 
acechaban vuestros descuidos para am arra rn os  al 
carro de su capricho. Pero si hay quien descono
ciese tan triste verdad, tiempo es ya de que  m e
dite que ,  falseada la voluntad nacional, suplantada 
la opiniou de los e lec to res , quedó m uerta  en el 
acto la única garantía que tiene el pueblo para que 
la ley sea una verdad.

Así ha acontecido, que nuestros pueblos han 
sufrido sin defeiua toda clase de vejaciones en 
nombre de la ley; porque no tenían ya en su  for
mación aquella parte activa y diligente que es el 
alma de los Gobiernos representativos.

Pues bien , el dia ha llegado de recobrar  tan 
sagrado derecho, y de voiver ai pleno goce de las 
garantias todas que él asegura.

Rotas e>tan las trabas que  am arraban  vuestra 
libeitad. Ensayadla briosamente y vereis  el resu l
tado, y aprenderéis que nada es poderoso á qu i
tárosla ti  amaestrados por lo pasado sois cautos para el porvenir.

El Gobierno de S. M. ha abierto de par en par 
las puertas de la legalidad cumpliendo con un  
santo deber que alzará su justificación hasta lo sumo.

Yo, encargado de cum plir  su voluntad y  eje
cu tar  sus preceptos, os brindo con mi protección 
en nombre del Gobierno y de las leyes.

Creedme, y entregaos á la confianza. Mi con
ducta está trazada por el Gobierno; y esa línea es 
la que he seguido constantemente en tre  vosotros. 
Contad pues, conciudadanos m io s , con cuanto ne
cesitéis en tan arduo y trascendenta l negocio.

Libres sois para reum ros  pacificamente á con
ferenciar sobre vuestros intereses y necesidades; 
libres sois para discutir las condiciones de vues
tros Representantes futuros en  la Asamblea constituyente.

Libres sois y libres sereís para dar vuestro  
voto en el momento solemne de la elección.

Nada que pueda limitar vuestra libertad en ta
les actos, fuera de la ley que los protege,  es ju s to ni tolerable.

Por eso yo v e l a r é , y perseguiré en vuestra  
defensa á los que ensayasen amaños péifidos para 
induciros ó fascinaros, porque e os son,  sin d u 
darlo , lo s  mas temibles enemigos de nuestra  gloriosa conquista.

Desechad sus su jeciones  , y venid á mí si fuese necesario.
bio os alucinen ni las promesas ni las amena

zas , mentidas las unas, impotentes las otras: des
preciadlas, y marchad unidos al santo fin de consolidar vuestra ventura.

Esto os aconsejo; esto os en ca rg o , y  esto os 
ofrezco con toda mi sinceridad. Creedme, y e n tre gaos a la confianza.

Avila 24 de Agosto de 185 i .=Antonio  Zaonero.

Y para que todos los vecinos , electores y do
miciliados en la provincia de mi mando tengan 
conocimiento de estas manifestaciones francas, lea
les y v e rd a d e ra s , he dispuesto se c ircule por ex
traordinario en esta forma , á fin de que los Al
caldes de todos los pueblos la h a g a n  fijar en los 
sitios públicos de costum bre ,  conservándola al p u 
blico hasta terminadas las elecciones. Confio en el 
celo de todos q u e ,  llenos de la importancia vital 
del grande negocio electoral, concurrirán  á dar to
do su vigor á las leyes, y á que la voluntad na 
cional sea cumplida.Avila 25 de Agosto de 1854.=*Antonio Zaonero.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.
Venta de censos de religiosas.

El señor Provisor y Vicario general de este obis
pado, Juez comisionado de ventas eclesiásticas, en 
cumplimiento de lo que determina el Real decreto 
de 9 de Diciembre de 1851, ha dispuesto de oficio, 
que se enagenen los censos que se dirán.

El remate ha de ce l ib rarse  el día 30 _de Se
tiembre próximo de once á doce de Sa mañana en 
esta ciudad ante el mismo s< ñ >r Provi or , y con 
asistencia del encargado de Hacienda pública.

Religiosas de San Juan de Belvis de Monroy.
Un censo de 15 rs. que paga al dicho convento 

Santiago S ev il lano , vecino de Belvis,  su  capital 
de 500 rs.Otro de 12 rs. de Alonso J im énez ,  vecino de 
idem , á i d . , 400 rs.Otro de 13 rs. de Francisco Timón , vecino de 
Talaveruela , á i d . , 433 rs.

Otro de 15 rs. de Andrés García, vecino de 
Peraleda , á i d . , 500 rs.Otro de 15 rs. de Ramón Morgado, vecino de 
idem, á id.,  500 rs.Otro de 12 rs. de Policarpo González, vecino 
de Samedilla, á id.,  400 rs.

Otro de 13 rs. de Márcos Cañadas, vecino de 
Valverde, á id , 433 rs.

Santa Clara de Trujillo.
Otro del Marques de S’ofraga de 52 rs. 26 ma

raved ís ,  á id., 1760 rs.
Dominicas de Orellcina la Vieja.

Otro de 13 rs. 7 mrs. de los herederos de E u -  
sebio G a b r ie l , vecino de Madrigaíejo , á dicho co n 
vento , 440 rs.

Otro de 13 rs. de Isabel F loren tina ,  de id., á 
id. , 433 rs.

Dominicas de Belbis.
Otro de 20 rs. de Luis Luengo, vecino de Val-  

verde , á id . , 666 rs.
Otro de 15 rs. 10 mrs. de Manuel Cordovés, de 

idem, á id., 510 rs.
Otro de 18 rs. 28 mrs. de Antonio Olivares,  de 

idem, á id . , 628 rs.
Otro de 8 rs. 28 mrs. de José Casado, de idem, 

á id., 294 rs.
Otro de 9 rs.  14 mrs. de José Domínguez, de 

idem, á id . , 314 rs.
El de 18 rs.  28 mrs.  de la viuda de Joaquín 

G a rc ía , de id., á i d . , 628 rs.
El de 8 rs. de Bernardo Berrocoso, de Jarandi

na, á id., 266 rs.
El de 18 rs. de Narciso Prie to ,  de Villanueva, 

á i d . , 600 rs.
El de 12 rs. de Ricardo Hoyo, de i d . , á i d . , 400 

reales.
El de 17 rs. 22 mrs. de Estanislao Morquende, 

de i d . , á id., 588 r<.
El de 17 rs. 22 mrs. de Andrés Mayo , de idem, 

á i d . , 588 rs.
El de 13 rs. 16 mrs. de Juan  P r ie to ,  de id., á 

id e m , 460 rs.
El de 17 rs. 17 mrs. de Bartolomé E s té b a n , de J a r a í z , á id.,  583 rs.
El de 9 rs. de Juan  Tobal T u r io ,  de id .,  á 

idem , 3 0 0  rs.
El de 17 rs. 22 m rs .d e  Vicente Romero, vecino 

de Aldeanu^va la Vera , á i d . , 588 rs.
El de 17 rs. 22 mrs. de Manuel Muelas, de id., á i d . , 588 rs.
El de 15 rs. de Antonio Ortega, vecino del Losar , á id . , 500 rs.
El de 12 rs. 12 mrs. de Hermenegildo Baquero, 

vecino de Viandar, á id .,  412 rs.
El de 12 rs. 12 m rs .d e  Antonio T e jed o r , vecino de id., á id., 412 rs.
El de 17 rs. 22 mrs. de Pablo M orquende, de idem, á id . , 588 rs.
El de 18 rs. 17 mrs. de los herederos de Pedro 

García Roda, vecino de Navaimoral de la Mata , á idem ,6 1 7  rs.
El de 12 rs. 12. mrs. de los herederos de F ran 

cisco Al varado, vecino de B elb ís , á id., 412 rs.
El de 1o rs. de Victoriano Jiménez, de id. , á 

idem ,500  rs.
El de 18 rs. de Antonio Marcos, de id., á 

idem, 600 rs.
El de 26 rs. 14 mrs. de Isidro Ja ra ,  de i d , á 

idem, 890 rs.
El de 19 rs. 28 mrs. de Julián Jiménez, de id., á 

idem, 661 rs.
El de 10 rs. 6 mrs. de Antonio G arc ía , de id . , á 

idem, 340 rs.El de 16 rs. 18 mrs. de Ro,sa Tellez , de i d . , á 
idem, 551 rs.El de 13 rs. de Domingo García, de id., á id., 
433 rs. Piedad de Be jar.

El de 25 rs. 17 mrs. de Ramón G u a rd ad o , ve
cino de Baños, á dicho conven to ,  850 rs.

El de 15 r s . d e  Juan  Moreno Tejedor,  vecino 
de la Garganta de Bejar , á id . , 500 rs.

El de 30 rs. de Tomas P ó r te la , de id. á id., 
1000 rs. San Ildefonso de Plasencia.

El de 24 rs. de D. José Arjona, vecino de Jaraíz , á id., 800 rs.
El de 15 r s . d e  D. Manuel Valdivieso, vecino de Plasencia, á id., 500 rs.
El de 12 rs. de la viuda de Jo é Avala de id á id., 400 rs, y ’ ’
El de 13 rs. 6 mrs. de Nicolás R ey e s , de id . , á idem, 440 rs.

El de 12 rs. de Manuel Serradilla , vecino d§ 
Cabezuela , á id. , 400 rs.El de 17 rs. 22 mrs.,  de Manuel Valenciano, de 
i d e m , á id., 588 rs.El de 7 rs. 2 mrs.,  de Diego M o n ro y , de id . , á. 
idem , 235 rs.El de 8 rs. 28 mrs., de Luis Torres, de id., á idem, 
294 rs.El de 33 rs. de D. Ignacio Rodríguez , de id., i  
idem , 1100  rs.

Dominicas de Plasencia.
El de 54 rs. de Francisco G u t ié r re z ,  vecino de 

Montchermo o, á id., 1800 rs.
El de 42 rs. de Irene Gucabo, vecina de Jaran- 

dilla , á i d . , 1400 rs.
El de 30 rs. de Doña Tomasa R u b io , vecina de 

Plasencia , á id . , 1000  rs.
El de 15 rs. de María Berrocal,  vecina de Ja* 

raiz ,  á i d . , 500 rs.
El de 18 rs. de Manuel G a r r id o , vecino del Lo* 

sar , á i d . , 600 rs.
El de 17 rs. 17 mrs. de Juan  M jrtinez Pastor, 

de Mal parí ida , á i d . , 583 r ;.
El de 18 rs. de Vicente Fernandez ,  vecino de 

P io m d ,  á id., 600 rs.
El de 9 r^. 30 mrs. de Cayetano Sánchez,  veci— 

no d< 1 Tomo, á id., 330 rs.
El de 19 rs. 28 mrs. de Andrés García de la

Galle , de id . ,  á id., 661 rs.
El de 21 rs. de L u is  y Rosa Muñoz, vecinos

de Navaconsejo , á i d . , 700 rs.
El de 49 rs. 17 mrs. de Santiago Baquero, de 

i d . , á id., 1650 rs.
El de 33 rs. de María González , de i d , , á  

id, , 1100 rs.
No consta que  se hallen gravadas con carga 

civil ni eclesiástica. El importe del rem ate le 
satisfará el comprador ó en metálico ó en títulos 
de la Deuda consolidada dol 3 por 1 0 0 , al precio 
de cotización ha ta completar el efec t ivo , dando 
fiador abonado. Y de orden de dicho Sr. Provisor se 
publica el presente  anuncio.

Plasencia 26 de Agosto de 1854. =  El Adminis— 
trador diocesano , Teodoro Villanueva.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6 de Setiembre de 1854 á las tres 
de la tarde.

BFRC70S PUBLICOS.
Títulos del $ por 4 00 consolidado, 34-80 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-50 p.
Acciones del Banco de San FernaDdo, 98-50 d. 

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días, 51-5 d. =  Paris á 8 d. v . , 5-24 p. 

Plazas del reino .
Daño. Benef.fi Daño. Benef.

Alicante. .  par. ¡Jaén  1 /2
Almería.,  par. ¡Málaga..................  1 d.
Badajoz. .  | l / 2  p. ¡Murcia... .  1/4
Barcelona. 3/8 ¡Oviedo  par.
Bilbao......................  3/4 d.l Palencia.....  1/4  d.
Burgos.. .  par. ¡Santander. . .  I / 2
Gáceres.......................... Santiago... 1/4
C á d i z . . . .  1/4 d. ¡Sevilla . . . .  1 /4 d.
Córdoba.. 1/2 ¡Valencia ,,  par,
Coruña. . .!  . .  1/2  p. ¿Vailadolid. . .  1 /4 d .
Granada. . ! 1. 2 d. IZaragoza. . '  1 /2

ANUNCIOS NO OFICÍALES.

PARA MANILA.
Saldrá de la bahía de C ádiz , á fin del actual 

mes de S etiem bre ,  la fragata espinóla Encarna
ción , que  debe llegar de Hjnnburgo eu los prime
ros díhís de dicho m s.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despa
cha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, 
y en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle 
de Santa Catalina, núm. 8 . 3

M a n u a l  d e  t e n e d u r í a  d e  l  b r o s  p o r  p a r t i d a  
d o b l e  por D. Felipe Salvador y Azn ¡r.

Cuarta ('dicion, adoptada por texto en las es
cuelas de comercio, instituto * in d u s tr ia le s , colegios 
de segunda enseñanza y oficinas del Estado por su 
concisión, claridad y precio. Está e crito con a r r e 
glo al Código de comercio y á la ley de contabili
dad: contiene aplicaciones especiales á la general 
del Estado, á las de G ran d es ,  banqueros ,  fabricantes y sociedades anónimas.

Se vende á 12 rs. en las librerías de Sánchez, 
Villa verde, Publicidad, Bailly Balliere,  Castillo, 
Imprenta nacional y portería del Tribunal de co
mercio.

El au tor ,  que vive en la plazuela de Herrado
res ,  núm. 29, cuarto  p r in c ip a l , lo rem ite  por el 
correo, franco de porte, si se le envia una libran-* 
za de 15 rs. ó 22 sellos de cartas.

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL PRINCIPE. Función extraordina

ria para el viernes á las ocho y media de la noche 
á beneficio de los heridos, viudas y huérfanos de 
las gloriosas jornadas de 17, 18 y 19 de Julio.— 
Sinfonía de la Muda de Porlici.— V irg inia , tragedia 
en cinco actos y en verso de D. Manuel Tamayo y Baus.

NOTA. En los intermedios tocará la orquesta
himnos patrióticos y piezas escogidas.

TEATRO DEL CIRCO. El Sábado próximo se 
ejecutará la primera función de la temporada con 
la zarzuela nueva titulada Cosos de D. Juan.


